
Lunes 13 c Enero Año de iHM 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A O V K R T K N C I A O F I C I A L 

los 
L M leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 

>« B o i . K i l x r a O P I O I A I . K 6 *e lian de mandar a) Jefe l'olilico 
(«suectlvn. |mr cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mención.' periódicos. 

(Reaiirde* de 6 de Ahril de 1339.) 

Me puhtlcn toilo» i " * «*•«« o i cop to l o » d o m i n g o * 

P t í o J O S Dr '.n.soaiK>ciow 

En esta capital, llevado á domicilio, tU© pesólas mensuales anticipadas; 
fuera <ie ella »*60al mes, • al trimestre, it semestre y asno por un año. 

Se admiten «uscripcíoneaeo Madrid, en la Administración del Boi.r.TÍN, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto la» que s*x» 
á instancia de parte no pobre, M Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concernióme al s rvicio nacional qus> 
dimane de las mismas; pero las de nu-res particular pagarás 
50 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

\ •» sue l to »o c é n t i m o » do pese ta 

MRTEJIF1CIAL 
•ht liüt NC!<* DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. M M . ol H E Y y la R E I N A Re

gente (U- ü. G.) y Augusta Real Fa

milia coutiuúau eu esla Corte sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REGLAMENTO 

PARALA APLICACIÓN* DBb RSAL OBCBBTO DE 
18 DE NOVIEMBRE DE 1890 SOBRE ABONO DE 
COMUNICACIONES TELEGRÁFICAS, ARRIEN
DO DE CONDUCTORES V CONCESIÓN DE LÍNEAS 

PARTICULARES 

Articulo t.° Cuando el propietario ó 
representante de cualquier porióiico, Bufa 
presa pvriodí-tioa ó Agencia de noticias, 
desee obtener un abono de comunicación 
telegráfica á precio reducido, lo solicitará 
de la Dirección general de Correos y Telé
grafo*, haciendo constar en su instancia: 

i.° Su aceptación de todas las dispo
siciones contenidas en el Real decreto de 
18 de Noviembre último y eu el presente 
reglamenta. 

2.° La estacióu ó estaciones telegrá
ficas de que deba partir la correspondencia 
de abono destina la á su periódico ó agen
cia, y el nombre y calidad de la porsoua 
autorizada en cada estación de partida 
para presentar á la transmisión dicha 
correspondencia, 

3.° El número de horas diarias por 
que se abona, advirtiendo que este tiempo 
no ha de bajar de media hora. 

4.° La duración del abono, que nunca 
será por menos tiempo de un mes. 

Art. 2.° Se admitirán, no obstante, 
abonos accidentales que puedan ser hasta 
por ocho lias, cuando ocurran en alguna 
localidad acontecimientos que llamen la 
ateución pública, pero eslos abonos se re
girán por las tarifas especiales que se fijan 
en el art. 11 de este reglamento. 

Árt. 3.° Para que pueda otorgarse el 
abono solicitado será indispensable que la 
administración disponga de conductores 
directos ó de escalonados que puedan ha
bilitarse como tales entre los oficiuas que 

hayan «le comunicar, y que no sean preci
sos para el curso de la correspondencia 
general durante el tiempo por que se soli
cita el abono. 

Art. 4.° Si la comunicación, cuyo 
abono se soticilare, hubiera de ser en ho
ras de clausura de las estaciones de que se 
trat", será de cuenta del abonado el mayor 
gasto que se origino por efecto de este ser
vicio extraordinario, ajuicio de la Direc
ción general. 

Art. 5.° En caso do que dos ó más so
licitantes deseen abonarse á una misma 
comunicación ó circuito, las peticiones so 
despacharán por ordeu cronológico rigu
roso do su presentación en el Registro de 
la Dircccióu del ramo, sin que deban otor
garse más abonos que los consentidos por 
el periodo en que dicha comunicación 
pueda hallarse libro, y por los elementos 
de que disponga el Cuerpo de Telégrafos. 

Art. 6.° Obtenido que sea un abono, y 
dentro del plazo de diez días, á contar des
de la fecha en que se le comunique la con
cesión, deberá el solicitante constituir en 
la Dirección general de la Deuda pública 
(Caja i.' l» i pósitos), ó cualquiera de sus 
sucursales, una fianza destinada á garan
tizar el pago de las transmisiones, y cuyo 
importe será de 300 pesoU-J por cada hora 
diaria de abono. 

Art. 7.° Las transmisiones de abouo se 
verificarán por los aparatos m's rápllos 
de que disponga la Administración en las 
oficinas quo hayan de comunicar, y siem
pre que lo permita el estado de las lineas. 

Art. 8.° Los interesado* tendrán á su 
disposición los conductores durante el nú
mero de hores convenido de antemano, y 
dentro de ellas podrán presentar a l a Irans-

1 misión las series ó telegramas que deseen, 
> siempre en armonía con la rapidez de los 
i aparatos de que se disponga, y con la du

ración del periodo diario do abono. Si ler-
, minado éste no se hubiere transmitido 
; todas las palabras presenta las por el abo-
• nado para su expedición, podrá continuar-
' se el tiempo necesario para terminar la 
' serlo ó series pendientes, ó mis si lo de

sea el interesado, siempre por períodos 
, indivisibles de ciuco minutos, y con car-
' go á su cuenta mensual. Bien entendido 
1 que no po Irá exigirle ampliación de traus-
, misión en el caso de que los conductores 

disponibles estén comprometidos para ser
vir otros abonos á la misma hora. 

Art. 9.° La cuota del período diario 

r 

de abono, so satisfará siempre iulegra 
aunque el abonado deje de hacer uso del 
conductor durante una parte do aquél. 
Sin embargo, se le abonará eu cuenta el 
tiempo del ponodo que no haya podido 
hacer uso do aquél por el mal estado de j 
la linea. Asimismo quedará releva lo del i 
pago del tiempo eu que el servicio quede 
eu suspeuso, en virtud del derecho que la 
Administración so reserva por el art. 7.° 
del Real decreto á que se contrae este re
glamento. 

Art. 10. Además de los abonos por 
periodos de tiempo de que se ha hecho 
mención, se a Imitirán por s;ries de pa
labras, bajo las siguientes condiciones. 

1/ Se solicitará el abono do la Direc
ción general de Correos y Telégrafos en 
instancia en que se haga constar la in
condicional adhesióu á las disposiciones 
de este reglamento, las estaciones de ori
gen y término de la comunicación que se 
desea, nombre do la persona autoriza
da para presentar las correspondencias en 
la de partida y número de palabras por 
que se abona, teniendo presente que no 
podráu bajar de cieu diarias por circuito. 

2.* Obtenido que sea un abono, y den
tro del plazo de diez días, á contar desdo 

lonados dentro de cala mes. sin abonar ol 
importe de tarifa; pero fuera de esta tole
rancia, le será cargada en cueuta por cada 
día que deje do presentar co respondencias, 
la mitad de su cuota ordinaria de abono. 

También po lr;l presentar á transmi
sión correspondencias cuyo número de pa
labra sea menor que ol de su abono dia
rio; pero pagando en este caso la misma 
cuota que si hubiera utilízalo el total de 
do palabras de su abono. 

Podrá, finalmente, presentar corres
pondencias cuyo número de palabras e x 
cela del do su ahotio diario; pero este ex
ceso de palabras sólo se cursará mientras 
eu la estación expe li lora ó eu la recepto
ra no haya depósito de otras comunica
ciones. 

El exceso de palabras que hayan podl-
1 do cursarse so cargará en cuenta al perió

dico interesado por grupos indivisibles da 
diez palabras. 

Art. 12. Los Jefes de los Centros y por 
delegación los Directores á Jefes, le las 
estaciones, tomarán las medidas necesa
rias para que las transmisiones á que den 
lugar los abonos enumerados, so verifi
quen en las condiciones marcadas y de 
un modo continuo sin más interrupciones 

I — " ~ " tuua iuii:rrUlKHOne» 
la fecha en que se comunique la conce- j que las que dependan del estado y serví-
« m u i , ni . » > ! . M : . A : . . i . . . . . . t . I J 

sión, deberá el periódico interesado cons
tituir eu la Caja g-meral de Depósitos, á 
disposición de la Dirección general do Co
rreos y Telégrafos, una fianza destinada 
á garantizar el pago de las transmisiones 
y cuyo importe se ajustará á la escala 
siguiente: 

Por cada abono desde 100 á 800 pala
bras diarias 800 pesetas. 

Ídem id. desde 500 á 1.000, 1.000 pe
setas. 

I lem id. desde 1.000 á 2.000, 2.000. 
En caso de que se solicitase y pudiese I 

concederse un abono de mis le 2.000 pa
labras diarias, el importe de la fianza será 
pbjefa de acuerdo especial. 

3.* La transmisión de estas correspon- \ 
deacias se verificará precisamente durante 
lee horas comprendidas entre las nueve de 
do la noche y las siete de la mañana, por | 
el orden en que se hayan depositado, em
pezando en el momento en que cursado ya 
el servicio general queden los conductores 
en reposo. 

Art. 11. El abonado podrá suspender 
la presentación de sus corresponden jias le 

| abono durante cinco días seguidos ó esca-

cio de los con lucieres y aparatos. 
Art 13. La Dirección general de C o 

rreos y Telégrafos expedirá á favor de los 
abonados en la estación de partida tarje
tas quo les acrediten como tales y que de-

I berán exhibir cada vez que depositen co -
• rrespoudencias de abono. 

Art. 14. Las tarifas á que se sujetarán 
j estos abonados son: 

Por media hora de transmisión 11 pe
setas. 

I lem por cada hora de id. 20. 
ídem por cada periodo adicional de 

ciuco minutos 2. 

ídem por cada serie de cien palabras 3 . 
I lem por cada grupo indivisible de 

diez palabras 0'30. 

Eu el asea de que un abono haya de 
servir á varios periódicos en una misma 
localidad, se pagará una sola cuota según 
la anterior tarifa, más una peseta por c o 
pia de serie de 300 palabras ó fracción de 
esto número. 

SI el abono hubiese de servir á perió
dicos de di tintas localidades, se satisfa
rán tantas cuotas cuantos sean los pun* 
tos de destino. 
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En los abonos especiales de qne trata 
el art. 2.° regirán ¡as mismas tarifas, 
aumentadas en un 30 por 100. 

Art. 1ÍJ. Las correspondencias para 
loda clase de abono se presentarán en la 
estación de partida por serie de cuartillas 
numeradas, escritas por una sola cara y 
cuadriculadas en forma de que cada hue
co de cuadrícula contenga una palabra, 
para que el total de éstas pueda compro
barse, á la primera lectura, entendiéndo
se por serio la compuesta por la cuartilla 
ó cuartillas que se depositen de una vez. 

En cabeza de la primera cuartilla de 
cada serie figurarán el nombre del desti
natario y la estación de destino, y en la 
última, como firma, el del representante 
expedidor, entrando estas indicaciones en 
el cuento de palabras de cada serie. El nom
bre de la estación expedidora y la fecha y 
hora del depósito se transmitirán de oficio. 

El empleado de servicio en la oficina 
de entrada, después de leer todas las cuar
tillas de la serie y contar las palabras, la 
anotará en el registro especial correspon
diente al periódico abonado, y después 
eslampará en cabeza de la primera cuar
tilla las indicaciones serie 1.' (ó la que 
sea). Palabras «tantas», que también se 
transmitirán de oficio; hecho lo cual pa
sará inmediatamente la serie á la oficina 
de transmisión. 

Art. 16. Cuando por el mal estado de 
las lineas ó por incidentes del servicio ge
neral no pueda darse oportuno curso á la 
correspondencia de abono preseutada á la 
transmisión, el empleado de servicio en 
la oficina de entrada advertirá de ello al 
abonado, anotando en el registro especial 
correspondiente la presentación de la se
rie y la causa de no haber sido acep
tada. 

Si éste insistiese, no obstante, en que 
la correspondencia se le admita, podrá 
hacerse asi, pero á condición de que aquél 
consigno por nota en la serie preseutada 
que se conforma con el retraso y con la 
falta posible de transmisión. 

Art. 17. Cuando por los motivos indi
cados en el anterior articulo no haya po
dido transmitirse en las horas hál iles al 
efecto una correspondencia de abono, la 
estación de partida pasará inmediataraen-
te aviso de ello al abonado por si desea se 
tase y trate aquélla como un telegrama 
de prensa ordinaria. 

Si dicha correspondencia hubiese que
dado corlada hallándose ya en curso, se 
avisará también de ello al abonado, y sólo 
se cargará en cuenta al periódico la can
tidad correspondiente á la parte trans
mitida. 

Art. 18. La oficina de cierre, de la 
estación destiaataria, tan luego como re
ciba uua serie, la inscribirá en el registro 
especial de periódico, y la remitirá á éste, 
sin aguardar á que lleguen las demás se
ries que puedan recibirse para el mismo. 

El referido registro especial contendrá 
el mismo encasillado que el de la estación 
de partida, mencionándose también eu él 
los dias en que haya fallado correspon
dencia para el periódico. 

Art. 19. Los registros especiales de 
correspondencias de abono se cerrarán por 
meses con la fecha y firma del Jefe del 
Centro ó de la estación acompañándose al 
de la estación de partida todas las series 
originales transmitidas. 

Dentro de los tres primeros días de 
cada mes se remitirán los registros del 
mes anterior por pliego oficial certificado 
¿ la Dirección general, cargándolos al Ne

gociado tercero si la correspondencia de 
abono fuese interior, ó al Negociado quin
to si fuese internacional. 

Dichos Negociados compulsarán el re
gistro do la estación destinaría con el de 
la expedidora y series transmitidas que 
contenga éste, formando después la cuen
ta de lo que adeu !e el periódico por todas 
las transmisiones ó cuotas á su cargo en 
el mes correspondiente. 

Dicha cuenta se pasará al Negociado 
séptimo, para que éste reclamo su impor
te del interesado y proponga lo necesario 
para el ingreso en el Tesoro de la respec
tiva cantidad. 

Art. 20. El abonado perderá su carác
ter de tal, sin opción á que se le devuelva 
la fianza ni derocho á indemnización: 

t.° Cuando dejase de pagar el importe 
de cualquier cuenta de transmisiones den
tro do los cinco dias siguientes al de la 
fecha en que se le hubiese comunicado 
aquélla. 

2.° Cuando se compruebe que cede ó 
facilita sus correspondencias en todo ó en 
parte para su reproducción en otro perió
dico. 

Art. 21. Cuando una Empresa perio
dística ó Agencia de noticias desee el 
abono permanente de un hilo para su ser
vicio exclusivo, y los elementos de que la 
Dirección general dispone permitan acce
der á la petición, tendrá derecho el abo
nado al establecimiento de estaciones en 
su domicilio y en el de su corresponsal, y 
se concederá el abono mediante las condi
ciones siguientes: 

1.* La duración del abono no será por 
un tiempo menor de seis meses. 

2.* Será de cuenta del abonado 'a 
construcción ds los ramales que enlacen 
sus estaciones á las inmediatas del Esta
do; la instalación do estas oficinas, eon 
cualesquiera de los aparatos telegráficos 
en uso, eu la red española, y la de los 
traslatores necesarios para mantener la 
regularidad de las comunicaciones. 

3 / Satisfará el abónalo por mensua-
lides adelantadas una cuota de 360 pese
tas diarias, depositando además en la Di* 
reccióu general de la Deuda (Caja de Do-
pósitos) como garantía del cumplimiento 
de su contrato, el importe de una men
sualidad, cuyo depósito quedaría á bene
ficio del Estado, si en los tres primeros 
dias de cada mes no satisficiese el impor
te aflautado de un per'odo de treinta 
días, ó le será devuelto al finalizar el con
trato, previa declaración de la Dirección 
general del ramo de quedar solventadas 
las cuentas del abono. 

Esta fianza quedará asimismo á bene
ficio de la Administración en ol caso eu 
que por el abonado so infrinja alguna de 
las disposiciones del Real decreto de 18 de 
Noviembre último ó de tas contenidas en 
este reglamento. 

4.* La Dirección general de Correos y 
Telégrafos facilitará el personal necesario 
para el servicio de las estaciones del abo
nado y su corresponsal. 

5.* En el caso en qne la comunicación 
no fuere posible por impedirlo el estado da 
la liuea ó por necesidades del servicio ge
neral, el abonado no satisfará el importe 
del tiempo en que aquélla esté interrum
pida, abonándosele éste en cuenta men
sual á razón de 15 pesetas por cada hora 
de reposo forzado. 

Art. 22. En el caso en que al abonado 
conviniera renunciar á su abono antes de 
la terminación del plazo fijado en el con
trato, el depósito consignado como garan

tía quedará á beneficio de la adminis
tración. 

Art. 23. Coando algún particular. 
Empresa, Sociedad. Corporación ó Compa
ñía desee montar un nuevo conductor so
bre las líneas del Estado, para un uso par
ticular, lo solicitará de la DlrecclÓQ gene
ral de Correos y Telégrafos, exponiendo 
los siguientes extremos: 

1.° Las estaciones entre quienes ha de 
establecerse el hilo. 

2.° El objeto á que se destine el nuevo 
conductor. 

3.° Las estaciones particulares que de
ben montarse. 

En vista do estos antecedentes, la Di
rección informará si procedo otorgar la 
concesión. La decisión del Ministro de la 
Gobernación se comunicará al peticiona
rio, para que, caso de ser afirmativa, 
proceda en el término prudencial que la 
Dirección señale á practicar los estudios 
nesesarios y formación de los presupues
tos correspondientes para la realización de 
las obras. 

Art. 24. La Dirección aprobará los se-
tudios y presupuestos si los encuentra 
suficientes, conforme á las exigencias del 
servicio, ó los dovolverá al peticionario 
con los reparos que estime oportunos para 
que corrija los defectos do qne adolezcan. 

Art. 23. A solicitud del peticionario 
podrá acceder la Dirección á que los eslu
dios, las obras, ó ambos trabajos se prac
tiquen por funcionarios facultativos do Te
légrafos, siendo de cuenta de nquél el pago 
délos haberes que estos devenguen duran
te el tiempo de la comisión, asi como de 
las di- tas que dicho Centro directivo fije 
para cada caso, y que en ninguno bajará 
de 13 pesetas. 

El personal de vigilancia que se asigne 
á estas obras, percibirá del mismo modo 
por cuonta del contratista, sus haberes 
reglamentarios y una indemnización que 
no bajará de o pesetas diarias por indi
viduo. 

Art. 26. Cuando las obras so lleven á 
cabo por el concesionario, se verificarán 
siempre bajo la inmediata inspección del 
Cuerpo de Telégrafos, uombrándose al 
efecto el individuo, ó los individuos que 
la Dirección considere necesarios para el 
mejor desempeño de este cometido, y cu
yas indemnizaciones, conforme á lo que 
se previene en el articulo anterior, satis
fará asimismo el concesionario. 

Art. 27. Aprobados que sean los estu
dios y presupuestos por la Dirección gene
ral, se autorizará al concesionario para «lar 
comienzo á las obra*, debiendo éste, en el 
término de quince dias después de comu
nicada la autorización,depositar eu el Ban
co de España ó en ia sucursal del mismo 
que se le designe, el importe total del 
presupuesto de las obras, con inclusión 
de los haberes é indemnizaciones del per
sonal del Cuerpo que haya de estudiar, 
construir ó inspeccionar según los casos. 

Art. 28. Cuando la Dirección gene
ral se encargue del montaje del conduc
tor, el depósito de que trata el anterior 
articulo estará á disposición de aquel 
Centro directivo, á fio de que pueda ir re
tirando las sumas necesarias para el paso 
de las obras á medida que sea nece
sario. 

Art. 29. Si las obras corrieran á car
go del concesionario, dicho depósito esta
rá á su disposición; pero no podrá retirar 
más que las partidas que vaya necesitan
do para el pago de las obras debidamente 
justificadas, y siempre con autorización 

i expresa del funcionario encargado de 
I inspección do aquéllas. 

Art. 30. El concesionario que uo ter
mine las obras en el plazo convenido con 
la Dirección general, ó qno fallaro á U g 

condiciones estipuladas en el contrato ó 
prevenidas en este reglamento, perderá la 
concesión de la linea y el depósito, q u e 

quedará á beneficio de la Administración 
para ser aplicado á la terminación do las 
obras, y la linea pasará á ser propiedad 
del Estado, que podrá libremente dispo
ner dé ella, sin indemnización alguna al 
concesionario, 

Art. 31. Los conductores que por tal 
concepto pasen \ ser propiedad de la Ad
ministración podrán ser dedicados por la 
Dirección general del ramo, bien al curso 
del servicio g"neral, bien al servicio de 
abonados, pero en este caso, el concesiona
rio será preferido á cualquiera otro qne 
en igualdad de circunstincias solicito un 
abono, aunque sometiéndose á todas las 
condiciones que este reglamento fija para 
los abonados en general. 

Art. 32. La vigilancia y conservación 
do estos conductores será de cuenta de la 
Administración, sin quo los concesiona
rios tengan que abonar cantidad alguna 
por esto servicio, y obtendrán por medio 
de aquéllas laR comunicaciones quo de
seen por el periodo de tiempo diario que se 
estipule en los convenios por la cuota fija 
de 10 pesetas por hora, á de-contar de la 
cantidad invertida en el montaje del con
ductor. 

Al efecto, en la cuenta que se abrirá 
á cada concesionario en la oficina respec
tiva, será partida do data el citado impor
te del montaje del conductor, y de cargo 
las cuotas correspondientes á las horas en 
que el interesado haya teuido el hilo á su 
disposioión. 

Art. 33. Extinguido el importe del 
conductor en cuotas de abono, se conside
rarán terminados los derechos del conce
sionario, quedando sujeto para la renova
ción de ta abono, si la desea, á las condi
ciones que fija este reglamento para los 
abonados en general según losoasos. Será> 
no obstante, preferido, en igualdad de cir
cunstancias, á cualquiera otro que solicite 
un abono por el misma conductor. 

Art. 34. Las estaciones extremas de 
estos conductores radicarán en los domi
cilios del concesionario y su corresponsal, 
ó en los que aquél designe do antemano, 
y en todo caso serán servidas por personal 
del Cuerpo do Telégrafos que percibirá 
sus haberes de la Administración. 

Art. Cuando algún particular, So
ciedad. Empresa ó Compañía deseare la 
instalación de cna linea telegráfico inde
pendiente para su uso particular, la soli
citar.! de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos en la forma prescrita en los 
artículos del 23 al 30 de este reglamento, 
para el caso del colgado de un hilo sobre 
los postes del Estado; pero deberá fijar el 
itinerario preciso que debe seguir la linea 
y puntos en que desea instalar las estacio
nes asi extremas como intermedias. 

Si le fuera concedida la autorización, 
podrá practicar los estudios necesarios para 
formular el proyecto completo que presen
tará á la aprobación de aquel Centro di
rectivo; y una vez recaída ésta, podrá co
menzar los trabajos de construcción. 

Art. 36. La Dirección general cuidará 
escrupulosamente de que el trazado de 
estaa lineas sea tal que, en ningún caso 
poeda perturbarlas comunicaciones de 1«« 
del Estado, especialmente las telefónica*-
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Art. 37. El material empleado en estas 
lineas y estaciones deberá ser en un todo 
igual al que osa la Administración, á cuyo 
efecto, tanto aquél como los trabajos serán 
inspeccionados por los funcionarios de Te
légrafos que la Dirección designe, y cuyos 
haberrs é indemnizaciones en la forma 
que determina el art. 25 serán de cuenta 
del concesión81"10» quien depositará eu el 
Banco de España ádisposición de la Direc
ción general del ramo, cantidad bastante 
¿ satisfacer los que correspondan al tiem
po fijado para la construcción. 

Art. 38. La Dirección podra, á solicitud 
del interesado, encargarse dt* la construc
ción 1c la linea ó de la formación del pro
yecto eu condicionas análogasá las expues
tas en los artículos 2o y 28 para el caso 
di'l colgado de hilos, debiendo entonces el 
concesionario depositar previamente el 
importo total de las obras en la forma y 
modo que previenen los citados artículos. 

Art. 39. Terminada la linea, la Direc-
oión autorizará la apertura de aquélla al 
servicio; en vista del certificado expedido 
pur el encargado de su inspección, desig
nará el personal que haya de vigilnr el 
servicio que por aquélla curse. 

Art. 10. Los funcionarios de Telégra
fo* encargados de la inspección de estas 
líneas, podrán entrar libremente en todas 
las estaciones que de aquélla dependan á 
cualquiera hora del día ó de la noche, 
para cerciorarse de que no se infringen 
las prescripciones de! Real decreto de 18 
do Noviembre último ni las de este regla
mento. 

Art. i ! . Las estaciones do estas lineas 
llevarán un regi>tio, donde consten por 
orden cronológico las comunicaciones 
que cursen por la linea, y conservarán 
durante tres meses las minutas originales 
de aquéllas, que con los registros de que 
se ha hecho mención, estarán á disposi
ción del Delegado do la Dirección encar
gado do la vigilancia del servicio. 

Art. 42. Todos los gastos de conser
vación y entretenimiento de los líneas y 
estaciones, asi de personal como de ma
terial, serán de cueula exclusiva del con
cesionario. 

Ail . 43. Estas líneas satisfarán al Es
tado, p,,r trimestres adelantados, á con
tar desdi- el día de su apertura al servicio, 
un canon de 125 pesetas por aüo y kiló
metro. SI transcurridos los diez primeros 
días del trimestre correspondiente, el con
cesionario no hubiese efectuado el pago, 
perderá la concesión de la línea, de la 
que se incautará la Dirección general, 
pasando á ser de su exclusiva propiedad. 

Art. 44. El abono de este canon se 

verificará en la oficina de Hacienda que 
se fije por la Dirección general, á la que 
deberá el concesionario remitir la carta 
de pago original quo acredito haberse 
hecho aquél. 

Art. 45. Eu lodos los casos de abono 
previstos en este reglamento, asi como en 
los de colgado de hilos ó construcción de 
lineas independientes, las comunicacio
nes versarán exclusivamente sohre el 
punto objeto de la concesión que con toda 
claridad y concretándola de modo que no 
deje lugar á duda, debe consignarse en 
la petición del servicio que o!.tiene el 
concesionario. 

Este precepto es terminante y ahso-
loto, y su infracción daría lugar después 
de dos amonestaciones á la pérdida de 
todo derecho y fianza ó depósito, sin que 
el concesionario pueda entablar reclama
ción de ningún género. 

Art. 46. El Estado se reserva siem
pre el derecho de suspender eu todo ó en 
parte, y por el tiempo que juzgue conve
niente, por razones de ordeu público ú 
otras, todos y cada uno de los servicios y 
derechos que se derivan de este regla
mento, asi como el de incautación le ios 
hilos particulares, colgados sobre pos
tes de la Administracióu y de las lincas 
independientes, y usar de unos y otras si 
lo creyere necerario, por el tiempo que 
dure la suspensión de derechos, siu que 
eu ningún caso proceda reclamación de 
los abonados ó concesiosarios, ni indem 
nización alguna por parle del Estado. 

Art. 47. La Administracióu uo acep
ta responsabilidad alguna por los servi
cios á que se contrae este reglamento, ni 
indemnizará en niugún caso á los intere
sados por los perjuicios que le resulten 
por el retraso ó los errores eu las comuni
caciones, limitándose á corregir las faltas 
y defectos que resultaren, por los medios 
empleados en sus lineas y estaciones. 

Art. 48. Las comunicaciones cambia
das por los hilos particulares de queque-
da hecha menoión, ó por las lineas inde
pendí «ntes, lo mismo que las que se ori
ginen por los abonados que se han regla
mentado, están sujetas á las disposiciones 
que se previenen en el reglamento para el 
régimen y servicio interior del Cuerpo de 
Telégrafos. 

Art. 49. Cuando se presente á la Di
rección general de Correos y Telégrafos 
alguna petición de servicios en el que deba 
intervenir una Administración extranjera 
ó Compañía explotadora de cables, por 
aquel Ceutro directivo se examiusrá la 
pretensión, y hallándola couforme en 
cuanto á la Administración española se 

refiere, con las exigencias del servicio, la 
trasladará á la Administración ó Compa
ñía con quien se relacione, y de la resolu
ción de ella dará cuenta al interesado para 
que proceda en consecuencia. 

Madrid 2 de Enero de 189l.=Apro-
bado por S. M.=SILVELA.. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Diciembre de Í890 

PRESIDENCIA DEL SU. ROSA, T SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martin Berganza.—Gar-

oia Marchante.—Gálvez Flolguin.—Arro
yo.—García Aramburo.— Martín Corral. 
—Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Conceder 45 días de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud, 
á D. Enrique Pérez Escrlch, Direotor del 
A&Uo de Nuestra Señora de las Mercedes. 

Contestar al Alcalde de Fuente el Saz 
(rué la Comisión provincial no puede con
ceder á dicho pueblo cantidad alguna del 
fondo de Calamidades, por carecor de cré
dito eu presupuesto. 

Ascender á Oficial de laclase de cuar
tos del Cuerpo Administrativo provincial, 
con 2.000 pesetas anuales, á D. Gonzalo 
Martin Berganza, que lo es do la de 
quintos. 

Pedida la palahra por el Sr. Cortina, 
propuso que á D. Joaquín Delgado García 
y D. Isidro Banegas López, y á D. Hilario 
Esteoha, vigilantes, que prestan servicio 
hace ya tiempo en el departamento de 
dementes, se les expida nombramiento 
con el sueldo que hoy disfrutan, y que se 
les abonará con cargo al mismo capítulo 
de que hoy lo perciben. 

La Comisión acordó conforme con lo 
propuesto por el Sr. Cortina. 

El mismo Sr. Cortina manifestó que 
el Profesor Médico del deparlamento de 
dementes está relevado de la visita de la 
tarde por acuerdo de la Diputación, como 
compensación de la visita que hace á la 
Casa de Salud que la Corporación tiene 
en Carabanchel, y considerando necesaria 
la visita de larde en dicho departamento, 
no sólo por los nuevos enfermos que dia
riamente ingresan, sino por infinidad de 
circunstancias propias de las enfermeda
des que allí se tratan, propone que se en

cargue dicha visita de tarde al Jefe clí
nico del citado departamento, relevándole 
en cambio del servicio de guardia. 

LH Comisión acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Cortina. 

Pedida la palabra por el Sr. Marchan
te, rogó á la Comisión se oficie al Sr. De
cano de Letrados, manifestándole que con 
fecha 20 del actual se le pasó á informe 
con urgencia el expediente sobre subasta 
de carne, y que como aún no le ha de
vuelto, la Comisión le encarece su pronto 
despacho por la importancia del asunto. 

La Comisión acordó conforme con lo 
propuesto por el Sr. Marchante. 

Se dio cuenta de los demás asuntos 
puestos al despacho, y previa también de
claración de urgencia, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Devolver al Sr. Gobernador con dicta
men favorable, el expediente y proyecto 
facultativo para la construcción de un ce
menterio en Paracuellos do Jarama, acom
pañando copia del informe que ha emiti
do el Sr. Arquitecto Jefe do la provínola, 
á lin de que dicha Autoridad pueda otor
gar su aprobación definitiva. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de telas, hoja de maíz, lana de 
vellón y mantas con destino al Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y adju
dicar el remate de telas á D. Eugeuio 
Diez, con la rebaja de un céntimo por 100 
del importe calculado; el de hoja de maiz 
y el de lana á D. Santos García Andrés, á 
los precios marcados en factura, y el de 
mantas á D. Sebastián Moro, con la rebaja 
de tres céntimos por 100 del precio mar
cado. 

Declarar de abono á D. Raimundo Or-
tiz y Casado la cantidad de 86 pesetas 20 
céntimos, importe de la factura que ha 
presentado de los dereohos devengados y 
suplementos hechos por dicho señor en 
las subastas intentadas en 3 y 26 de Julio 
y 18 de Agosto, para contratar el sumi
nistro de carne al Asilo de las Mercedes, 
y otra intentada también en el citado día 
de 26 de Julio, para el suministro de hu
les al Hospital provincial. 

Dsr orden para el ingreso definitivo 
en el Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, de las ninas Juana Mingo Villalba, 
Emilia Jurado López, Inés Josefa Vila 
Martin, Bernardina y Consuelo Nicolao 
Ledesma, Bernarda Cancela Saharis y 
Joaquina y María del Carmen García y 
Rodríguez. 

Se levantó la sesión. =E1 Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretarlo accidental, Ramiro Aguado y 
Amor. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 
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COMPRADOR 

D. Isidoro Sánchez 
D. Esteban Benito Pérez 
D. Cielo Quintas 
D. Eugenio Aguado 
D. Manuel Pedroza 
D. José Abad 
D. Lorenzo Molero • 
D. Nemesio Pérez 
D. Alejo Muñoz 
D. Dionisio Alcázar 

mismo 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
Colmenar 
Villa viciosa 
Robledo •••• 
Ídem 
Los Molinos 
Viilarejo 
Valdaracele 
Viilarejo 
ídem 

CLASE DE LA FINCA 

Urb ma. . 
Rústica.., 
ídem. 
ídem 
ídem, 
ídem. 
ídem 
ídem... . 
ídem 
ídem 
ídem. .. 

TÉRMINO 

Madrid 
Robledo 
Colmenar... 
Villaviciosa.. 
Robledo 
ídem 
Los Molinos. 
Viilarejo 
Valdaracele.. 
Viilarejo 
ídem 

i 

•Madrid 7 de Enero de Í89Í.=E1 Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Manuel Villapadierna. 

PROCEDENCIA 

Clero , 
Idsm 
Propios... 
ídem 
Clero. . . . 
ídem 
ídem , 
ídem... ., 
ídem 
ídem 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas. Oéntimos. 

118 90 
847 50 
176 20 

3.024 lu 
12 50 
10 60 
28 80 
12 86 
7 25 

62 60 
m io 
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Madrid 
Acordado por este Exorno. Ayuola-

miento, en sesión celebrada el 15 del pró
ximo pasada Odubre, que se laslruya el 
opor tuno expediente para la apertura de 
la calle do Bretón de los Herreros, zona 
primera, conforme á lo preceptuado en el 
articulo 31 del reglamento de 19 de Fe
brero de 1877 para ejecución do la ley de 
Ensaocbe de poblaciones de 22 de Diciem
bre de 1878; se convoca á todos los pro
pietarios en cuyos terrenos haya do edifi
carse con fachada á la i-eferida calle á la 
reuuión que á dicho ohjeto se celebrará en 
la primera Casa Consistorial el día 16 de 
Enero, á las tres de su larde, con el ñn 
de deliberar y acordar acerca de los si
guientes extremos: 

Primero. Sobre la cesión de la quinta 
parte de los terrenos que hayan de tener 
fachada ú la vía qne se trata de abrir á los 
efectos del párrafo 3.°del arl. 31 del citado 
reglamento. 

Segundo. Sobre el precio, en su naso, 
del metro cuadrado de terreno expropia-
ble, y 

Tercero. Para resolver sobre los pac
tos y condiciones que los propietarios 
orean conveniente propouer á este Exce
lentísimo Ayuntamiento, tanto para fio i -
litar la apertura de la citada vía, como 
respecto do la urbanización de la misma. 

Lo que so hace público para conoci
miento de los señores propietarios de terre
nos á quienes afecte la apertura de dicha 
vía. sin perjuicio de comunicarlo indivi
dualmente en cuaulo sea posible, á los 
propietarios conocidos ó sus representantes 
legítimos; debiendo advertirse que, según 
lo dispuesto en el arl. 31 del cita lo regla-
mentó, se constituirá la Junta, sea cual
quiera el número do los que asistieren, y 
que los acuerdos que en ella se adopten 
unánimemente por los que ooucurrao so
bre cesión de la quiuta parte del terreno 
y sobre el precio de lo que deba pagarse 
en su caso, son obligatorios para todos los 
propietarios cuyos terreuos hayan de te
ner fachada sobre esta cueva vía. 

Madrid 5 de Euero de 1891.=E1 Se
cretario general, R. Salaya. 

Madrid 

Acordado por este Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el Ib* de Octu
bre próximo pagado, que ge instruya el 
oportuno txpedieute para la apertura de la 
calle de Poozauo, entre la de Santa En
gracia y Ríos Rosas, zonal.\ conforme á lo 
preceptuado en el art. 31 del reglamento de 
lOdeFebrerode 1877, paraejecuoión de la 
ley de Ensanche de poblaciones de 22 de 
Diciembre de 1876, s^ convoca á tolos los 
propietarios en cuyos terrouoa haya do 
edificarse con fachada á la referida calle, 
a la reunión que á dicho objeto se celebra
rá en la primera Casa Consistorial el día 
16 del actual, á las cuatro de la larde, con 
el fin de deliberar y acordar acerca de los 
siguientes extremos: 

Primero. Sobre la ces'ón de la quinta 
parte de los terrenos que hayau de tener 
fachada á la vía que se traía de abrir, á 
los efectos del párrafo 3. 4 del arl. 31 del 
citado reglamento. 

Segundo. Sobra el precio, en su caso, 
del metro cuadrado de terreno expro
piaba, y i 

Tercero. Para resolver sobre los pactos 
y condiciones que los propietarios crean 

conveniente proponer á este Excmo. Ayun
tamiento, tanto para facilitar la apertura 
de la citada vía, como respecto de la ur
banización de la misma. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores propietarios de 
terrenos á quienes afecte la apertura de 
dicha vía, sin perjuicio de comunicarlo 
individualmente eu cuanto sea posible 
á los propietarios conocidos ó sus repre 
sentantes legítimos; debiondo advertirse 
que, según lo dispuesto eu el arl. 31 del 
citado reglamento, se constituirá la Junta, 
sea cualquiera el número de los que asis
tieren, y que los acuerdos que en ella se 
adopten unánimemente por I03 que con
curran sobre cesión de la quinta parle del 
terreno y sobre el precio de lo que deba 
p3garse en su caso, son obligatorios para 
todos los propietarios cuyos terrenos ha
yan de tener fachada sobre esta nueva vía. 

Madrid 5 de Enero de 189l.=El Se
cretario general, R. Salaya. 

Se halla vacante la Secrolaría de este 
Ayuntamiento, por defunción de quien la 
desempeñaba, con el sueldo anual de 300 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos, 
y cuya provisión se ha de efectuar el día 
4 de Febrero en persona que rouna las 
condiciones que la ley Municipal vigente 
exige. Las solicitudes para optar á dicha 
plaza se recibín en la Secretaria del Ayun
tamiento, en el papel correspondiente y 
á las que hau de ir unidos los documen
tos que acrediten las cualidades exigidas 
por la ley para el desempeño del referido 
oargo. 

LaSernaá* Enero 189l .=V.° B . ° = 
El Alcalde, Mao¿el Guliérrez.=El Secre
tario interino, Tdiurcio Martín. 

V i l l u l v i l l a 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, dolada con o' sueldo nuual de 
750 pesetas, por la asistencia de 20 fami
lias pobres, y sobre 1.250 á que podrán 
ascender las igualas con los vecinos pu
dientes, cobradas por trimestres vencidos. 

La población es sana y con abundan
cias de aguas, y dista 30 kilómetros do la 
capital y ocho de Alcalá do Heuares. 

Las solicitudes se presentarán al Al
calde hasta el día 7 del próximo Fe
brero. 

VUlalvilla 6 de Enero de 1891.=El 
Alcalde, Pedro Cas ano va. 

t'RtffllOillS JUDICIALES 
Seoretaria de Gobierno 

de la Audiencia de Madr id 
Se halla vacante la plaza de Médico 

auxiliar de la Administración de Justicia 
y de la penitenciaria del Juzgado de Na-
valcarnero, la cual ha de proveerse por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1889; debiendo los 
aspirantes presentar sus solicitudes docu
méntalas á que se refiere el arl. 8.° del 
citado Re-ti decreto en el expresado Juz
ga lo de Navalciroero, y término de 20 
días, acontar desde el siguiente á la pu-

l blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFÍCIAL de la provincia. 

Madrid 5 de Enero de l89 i . =E l Se
cretario de Gobierno, Marcelino San Ro
mán. 

Vacante en esta Audiencia territorial 
la plaza de Oficial Archivero, por re
nuncia del que la servía, y en cumpli
miento de la Real orden de 26 de Diciem
bre do 1390, se anuncia para su provisión 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 
536 y 537 do la ley orgánica del Poder ju
dicial; señalándose el término de 30 días 
naturales, á contar desde la publicación 
de esle anuncio en la Gaceta de Madrid, 
para que los aspirantes presenten sus so
licitudes documentadas en esta Secretaria 
de Gobierno. 

Madrid 5 de Enero do 1891. = E l Se
cretario de Gobierno, Marcelino San Ro-
máu. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
En el rollo relativo á los autos segui

dos por D. Tiburoio Alarcón Sánchez y 
D. Ángel Llaves Cortés, como albaceasde 
D. José María Muñoz y curador el prime
ro del menor 1). Francisco Muuoz contra 
D. Pedro Velasco Gutiérrez, como marido 
de Doña Petra Muñoz, sobro aprobación de 
las particiones de bienes dejados por el 
D. José María Muñoz, se ha dictad», por ia 
Sala segunda lo lo civil de esta Anulen 
cia, la providencia del tenor siguiente: 

«Señores do Sala segunda.—Molina.— 
Vale írcel. — Malla. — López Serrano.— 
Siendo desconocido el domicilio de Don 
Pedro Velasco, hágasele sabor por medio 
de edictos, que se publicarán cu el sitio de 
costumbre é iusertaráu en el Diario oficial 
de Avisos y ROLETÍN OFICIAL, de esta pro-
viucia, el fallecimiento do su Procurador 
D. Alfonso Quílez, requirié:.doles por ellos 
para que nombre otro que le represente 
en estos autos; apercibido que do no veri
ficarlo dentro del término de quinto día 
después tic dicha publicación, le parará el 
perjuicio á quo haya lugar. 

Madrid I8de Diciembrede 1890.=Hay 
una rúbrica.=E1 Relator, P. H., L. César 
Sánchez.=iP. H., ante mí, L. Mariano 
Serrauo. 

Y para su inserción en el ROLETÍN OFI
CIAL de esla provincia, oxpidoel presente 
en Madrid á 31 de Diciembre de 1890.= 
P. H., L. Mariano Serrano. 73 

Juagados do primera instanJIU 

CENTRO 

Eu virtud de provideucia, fecha 30 de 
Diciembre próximo pasado, dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Ceutro de esta capital eu los autos de 
concurso du Doña Concepolóu Ojoda y Val-
delomar, Condesa viuda do Luque, se ha 
mandado publicar el nombramionto do 
segundo Sindico de dicho concurso hecho 
eu junta de acreedores celébrala en 22 de 
Diciembre último á favor de D. José Ma
na Palacios, vecino de esla Corte, con do
micilio en la calle del Carmen, núm. 10, 
con D. Vicente Barbera y D. Servando 
Fernández Victorio, que lo eran primero 
y tercero; proviniéndose á cuantas perso
nas tengau bienes de la señora concursa
da los entregue á referido» Síndicos. 

Madrid 5 de Enero 1891.=V.° B . ° = 
Ponci de León.— El actuario, Domingo 
Vázquez y Mon. 76 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera inslaucia del distrito del Norte 
de esta Corte, dictada en 31 de Diciembre 
úllimo, en los autos de testamentaria de 
D. Manuel González Allende y pieza sepa
rada, sobre necesidad y utilidad eu hacer 
obras de reparación en las casas núm. 13 

de la carrera de San Jerónimo y 17 del 
postigo de San Martín, de esta capital, a e 

la pertenencia de dicha testamentarla, ^ 
saca á pública subasta, que se celebrará en 
la sala-audioucia de este Juzgado el dí a 

22 leí act'ial, á las doce y media de su 
tarde, la ejecución de las referidas obras, 
presupuestadas respectivamente éa la 
suma de 22.743 pesetas y en 28.146 pese, 
tas, qne hacen eu junio 50.891 pesetas; 
debiondo advertirse á los lidiadores q U e 

dichas obras se hacen bajo la diroccióa 
del Maestro do obras D. José Purkiss, y 
bajo las condiciones del pliego pres dado 
y admitido en autos, quo estar i de mani
fiesto en Escribanía, tolas las horas de 
audiencia ó sea de once á tres do la tarde, 
y que para tomar psrtc en la subasta han 
de consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la sumí 
presupuestada. 

Lo que se hace saber al público á los 
efectos oportunos. 

Madrid 3 de Enero de 1891.=V.° B . 0 ^ 
R. Zapata.—El actuario, L*smes López. 

77 
OESTE 

En virtud do proveído del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Oesle de 
esta Corte, alelado con fecha de hoy, ea 
los autos que ante el mismo se siguen so
bre suspensión de pagos del comerciante 
de esla p'.aza D. Tomás Trovijauo y Pé
rez, se cita y llama á todas aquellas per
sonas, cuyos nombres y domicilios se ig
noran, que tengan en su poder tilulos de 
crédito contra el inlicado sujelo adquiri
dos mediíinto endoso ó cesión, para que el 
día 7 de .Marzo próximo, á la una de su 
tarde, comparezcan en la sala au lioaoia 
de este Juzgado, sito eu la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, para asistir á la 
junta general do aereedores que se ha se
ñalado para el referido día, con .objeto de 
discutir las proposiciones presentadas por 
el citado Trevijano; previniéndoles que á 
diebo acto deberán concurrir con el titulo 
justificativo de su crédito, sin cuyo requi
sito no seráu admitidos. 

Madrid 8 de Enero de 1891. = V . ° B . ° 
=Federico Mousalve. = El actuario, Ja
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ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuucs y Allanesi, 

Juez de instrucción de laciulad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á D. Mauuel Sevillano, 
Administrador que fué de consumos del 
barrio de la Nueva Numancia, término de 
Vallocas, cuyas demás circunstancias f>i 
paradero se ignoran, para quo en el tér
mino de 12 días, á contar desde la inser
ción en el BoLErw O F I C I A L y Gaceta dé 
Madrid, comparezca en esto Juzgado para 
recibirle la declaración que e3tá acordad» 
on la causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que lo no oomparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjucío 
que haja lugar. 

Al propio ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como multares 
y encargo á los indivi luos do la polia»» 
judicial ordenen y procedan á la busca, y 
captura y remisión con seguridades del 
referido Sevillano á la cárol de este par
tido y á disposición de este Juzgado, «aso 
de ser habido. 

Dada en Alcalá do Henares ó 27 do 
Diciembre de 1890.=J. \f. E S P u ñ e 4 . = E L 
actuario, Licenciado R^ ino VIHaWttjg 


